
Año 1978 LUNES 24 DE J U U O NUM» 174 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
redbau este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

M̂INISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
g ? . 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Admmistración 
2P 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937 . -Horas 

oficina- De ocho y media de la. mañana a do> 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a do 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de* timfem. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Piovincial y su servicio de Hemeroteca parrn*. 
recen abiertos al público desde las diez a ¡as trece hora*, tosca 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

G O B I E R N O C I V I L 
S e c P e t a r í a General.—Junta Provincial 

de Asistencia Social 
J-a J u n t a p r o v i n c i a i de Asistencia So

r - i .instruye expediente de fusión de las 
;un<iaciones "María M e o í a " " M a r i * T.m-paciones "María Megía", "María 1 
talin " í ? 1 ^ 0 . Marquesa de Melgar", "Ca-
FcW P á r r a S a ' \ "Baltasara Francisca de 
dro v ' M a r i u e s a de la Lapilla", "Pe-
Cuev . a s c o " ' " í u a n Ambrosio de las 
Paña ' " V i c e n t a Bermúdez", "Juan Es-
p a , y Moneada", "Juan Echenique y 
ña" ..fV^óñez", "Francisco López Tra-
S e h á ^ - ° » g r e 8 a c i ó n de Sacerdotes de San 
nTla o n / Vicente Dulcebón y Petro-

W ; , B a » e s t e r o s " , "Hospital de San 
gnacio de Loyola", "José Alvarez Ro-

na 8 v e í , ' M a r ^ u é s ¿ Ruchena", "Catali-
cLvfi l a f r o e l " . "Jerónimo de la Torre , 

C ° m o d e beneficencia P a i " 

En cumplimiento de lo que dispone la 
cita u c c i ó n de Beneficencia, se acuerda 
cion a l o s reP resentantes de las Funda-

n e s e interesados en sus beneficios pa-
l e s

q u e en el plazo de quince días hábi-
d ' contados a partir de la publicación 
a l

 p r e s e n t e anuncio, puedan formular las 
gaciones o reclamaciones que tengan 

rán C O n v e n i e n t e , a cuyo efecto se halla-
Q f .ios expedientes de manifiesto en las 

ciñas de esta Junta (calle del General 
nJur ) 0 . número 39), en días laborables, 

sábados, de diez a trece horas. 
b M a d r i d ; n d e j u l i o d e 1 9 7 8 . _ _ E i Go-
s ó n p j ^ C i v i l ' P^sidente, Juan José Ro-

(G. C—7.463) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ ^ a General.—Sección de Personial 
dos l S t a P r 0 v i s iona l de aspirantes admiti-
v 0 J excluidos a la oposición libre con-
Veer p o r esta Corporación para pro
seo n U C V e p l a z a s del Subgrupo de Tec-

" s de Administración General. 

Aspirantes admitidos 
Aguado del Vas, María del Carmen. 
2¡!?o Moyano, Francisco. 
*\ll)o Moyano, Sebastián. 
*> 0 n s ° Amaro, Milagros. 
2 °nso Aragón, Emilia. 
2 onso de Antonio, José Antonio. 
* varez Arroyo, Paloma. 

varez Fernández, Enrique. 
? l v are 2 Menéndez, Faustino. 
? n d r é s Santos, Miguel Angel de. 
^Pancio Sánchez, María Soledad. 

rias Moreira, José Carlos. 
^Vmat Escalada, María de los Angeles. 

Azcárraga Togores, Elena. 
Bada de Cominges, María Amparo. 
Bádenas Zamora, Juan Manuel. 
Bartolomé López de Sa, Paulina. 
Baura de la Peña, José Antonio. 
Bayón Gimeno, Amelia María. 
Blesa Radicales, Miguel Angel. 
Burriel Devesa, María del Carmen. 
Cando García, José Antonio. 

• Casanova Martínez - Pardo, Fernando. 
Castanyer Vila, José Jorge. 
Castillo Sebastián, Marta. 
Catarineu Guillen, Margarita. 
Cuarental Fuentes, Juan Antonio. 
Cue Sanz, Gloria. 
Curto Chana, María Isabel. 
Chorot Chacón, Javier. 
Diez Arocena, Alicia. 
Diez Carvajal, Isabel. 
Dolía Cuartero, Angel. 
Domínguez Juan, Milagros. 
Domínguez Moliner, Francisco. 
Domínguez de Posada de Miguel, José 

Luis. 
Elso Velasco, María del Pilar. 
Escudero Manzanedo, Almudena. 
Esmaola Urísbasterra, Luis. 
Esterellas Morro, Francisca. 
Fernández Alvarez, Eduardo. 
Fernández Gómez, Antonio Alfonso. 
Fernández González, Inmaculada. 
Fernández Llórente, Gerardo. 
Fernández Pancorbo, María Rosario. 
Fernández Sánchez, Juan. 
Fernández Tomé, Eusebio. 
Fernández Pacheco y Conesa. Ma

nuel V. 
Fernández - Quevedo Alvajez, Carmen 

María. 
Ferrero Peso, María José. 
Fuentes Zamora, Francisco. 
García Alfonso, Mercedes. 
García Fernández, Francisco. 
García García, Carlos. 
García y García, Elvira María del Car

men. 
Garvi Ruiz, Emilio. 
Gaseó Alberich, Fernando. 
Gómez-Angulo Rodríguez, Juan Anto

nio. 
Gómez Peláez, Carlos. 
González Sánchez, José Luis. 
Guerra de la Vega, Almudena. 
Gutiérrez - Oliva y Echeverz, María 

Cristina. 
Hernández Bravo, Felisa. 
Hernández Peyrona, Inmaculada. 
Hevia Ruiz, Jaime. 
Jodar Morales, Antonio. 
Lacort Beñeres, María José. 
Lenseros Alvarez, José Manuel. 
Lara Pol, Rafael. 
Lizcano Alvarez, Jesús. 
López García, Félix. 
López Peña, María Luisa Juliana. 
Lorenzo Iglesias, José» 
Lucas Rivera, Andrés de. 
Manzano Fernández-Heredia, Pedro. 
Marín de la Barcena Folache, Isabel. 
Martínez Terrón, María del Carmen. 

Martínez-Dueñas Gracia, Rafael. 
Mate Gardaillaguet, Ana María. 
Mazaira Garro, Fernando José. 
Mejías Gómez, María de las Merce

des. 
Montes Power, Ricardo de. 
Moreno Martín, José Alfredo. 
Navarro Chinchilla, María del Carmen. 
Nuevo Cuadrillero, Elena. 
Nuevo Cuadrillero, Juan Carlos. 
Ordóñez Franco, María Teresa. 
Ovilo Cuéllar, Jaime. 
Pacheco Mauri-Vera, María Teresa. 
Palmero Crémades, Esperanza. 
Pascual Martínez, José Luis. 
Pastor Gómez-Cornejo, María Dolores. 
Peña Bernardo, José Eugenio. 
Peña Quintana, Pedro. 
Pérez Priego, José Fernando. 
Pérez Ráez, José Luis. 
Plans Portabella, Pedro. 
Poza Lozano, Benedicto. 
Quesada Alcázar, Dolores. 
Riesgo Boluda, José. 
Rieu Rieu, Manuel. 
Rincón Sánchez, Fernando. 
Rivero Hernández, Eulogio. 
Rodríguez Escudero, Angel Juan. 
Rodríguez Rodríguez, Montserrat. 
Romero de Torres, Manuela. 
Ruiz-Zorrilla Corral, Manuel. 
Sabariegos Velasco, Pablo. 
Salas Bruquetas, Fuensanta. 
Sancha García de Medrano, Mercedes. 
Sánchez Dávila, María del Carmen. 
Sánchez Gil, Julia. 
Seoane Horcajada, Enrique. 
Serra Molina, Fernando. 
Silva López, Juan José. 
Suárez Lozano, Jaime. 
Tellería Carrasco, María del Carmen. 
Tolón Lloret, Encarnación. 
Uría Santos, María Rosa. 
Vega Pita, María Isabel. 
Zurita Laguna, Angel. 

Aspirantes excluidos 
Capdepón Fernández, Esteban. 
González de la Vega, Rosa. 
Rodríguez Amenedo, Alberto Tristán. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que la 
expresada lista podrá ser impugnada, me
diante las oportunas reclamaciones, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 19 de julio de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.608) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre con
vocada por esta Corporación para pro
veer dos plazas de Obreros Especialistas 
en Ganadería. 

Aspirantes admitidos 
Antón Aparicio, Martiniano. 
Hormigos Jiménez, Saturnino. 
Toldos Fernández, Isidro. 
Zamorano Cuéllar, Antonio. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose cons
tar que podrá ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el pia^o 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente día, también hábil, al 
en que aparezca publicada en este "Bo
letín". 

Madrid, 19 de julio de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.604) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre con
vocada por esta Corporación para pro
veer dos plazas de Guardas Forestales. 

Aspirantes admitidos 
Cánovas Martínez, Ramón. 
Herranz Castey, Antonio. 
Herrero Rubio, Ramón. 
Matallana Ibáñez, Cosme. 
Mingorance Ortega, Horacio. 
Santos de la Plaza, Antonio. 
Simón García, Francisco. 
Simón Hernández, Fermín. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose cons
tar que podrá ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente día, también hábil, al 
en que aparezca publicada en este "Bo
letín". 

Madrid, 19 de julio de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.605) 

Lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre con
vocada por esta Corporación para pro
veer 13 plazas de Subalternos de Admi
nistración General. 

Aspirantes admitidos 
Aguado Gómez, Carlos. 
Agudo Martín, Valentín. 
Alcántara Rodríguez, Juan José. 
Alcolea García, Fernando. 
Alvarez Abil, Arturo. 
Alvarez Berdices, Ricardo. 
Aparicio Otero, Higinio Angel. 
Atienza Gómez, Manuel. 
Ballesteros Gómez, Francisco. 
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Barba Mayoral, Mariano. 
Beneito Suárez, Fernando. 
Benito Langa, José Luis. 
Cano Alcalá, José. 
Cánovas Martínez, Ramón. 
Carrasco Díaz, Julián. 
Carreño González, Gumersindo. 
Castellanos Redondo, Manuel. 
Cillanueva de Gracia, Jesús. 
Collado Camarero, Antonio. 
Cuesta Barriuso, Carlos. 
Cuesta Barriuso, Jesús. 
Chichón Sanz, José Antonio. 
Díaz Gómez, Fernando. 
Domínguez Cantos, José. 
Elizalde Cardesa, Juan. 
Esteban Palacios, Eusebio. 
Feijóo Arias, Odilo. 
Felipe Caro, José Antonio. 
Gala García, Daniel. 
Galiana Ortega, Jesús. 
García Alvarez, José María. 
García Elena, Luis. 
García Elena, Manuel. 
García Torraba, Luis. 
Garrido Ruano, Pedro. 
Gil Grupeli, José Antonio. 
Giménez Martínez, José Antonio. 
Gómez Torres, José Angel. 
Granado Boyano, Manuel. 
Guillen García, José Manuel. 
Hernández Casillas, Jesús. 
Herrero de Santos, Rodrigo. 
Huelves García, José Antonio. 
Jarabo Ruiz, Antonio. 
Leceta Prieto, José Luis. 
López Pérez, Francisco José. 
López Puche, Alfredo. 
Luis Rodríguez, Juan Luis de. 
Márquez Rubio, Isidoro. 
Martín Pérez, Jesús. 
Martínez López, Luis. 
Martínez Loro, Miguel José. 
Martínez Merino, Juan. 
Martínez Sánchez, Mariano. 
Martos Cobo, José. 
Más Sánchez, Juan. 
Maurelo Menéndez, Fernando. 
Muñoz Bañuelos, Enrique. 
Pacheco Guerrero, Marcos. 
Martos Zaldívar, Emilio. 
Prieto del Pozo, José Julián. 
Ramírez Mora, Francisco. 
Riarán Anaya, Francisco Eugenio. 
Rodríguez de Diego, Lorenzo. 
Román González, José Antonio. 
Saavedra Dorado, Antonio. 
Sánchez Lozano, Alfredo. 
San Segundo Fernández, Jesús. 
Talavera Domingo, Antonio. 
Tapia Villatoro, Julio. 
Torrecilla Mohorte, Gregorio. 
Trillo Oya, Emilio. 
Santos Bonet, Florencio Pedro. 
Vallejo Lajo, Angel. 
Yagüe Celis, Francisco. 

Aspirantes excluidos 
Rodríguez Briceño, José, por no re

unir el requisito a que hace referencia 
la letra a) de la base segunda de las de 
convocatoria. 

La presente lista se hace pública para 
general conocimiento, haciéndose cons
tar que podrá ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente día, también hábil, al 
en que aparezca publicada en este "Bo
letín". 

Madrid, 19 de julio de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—2.606) 

Secretaría. — Sección de Agricultura, Ga
nadería, Repoblación Forestal e Incendios 

Se convoca subasta para la construc
ción de dos viviendas unifamiliares en el 
vivero de Arganda del Rey, adscrito al 
Servicio Agropecuario, las cuales se en
tregarán "llave en mano", con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones econó
mico-administrativas, expuestas en esta 
Sección. 

Tipo: 6.427.220 pesetas. 
Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Garantía provisional: 94.272 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 
suspensión automática de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este "contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de las 
obras de construcción de dos viviendas 
unifamiliares en el vivero de Arganda del 
Rey, adscrito al Servicio Agropecuario, 
las cuales se entregarán "llave en mano", 
se compromete a su ejecución, con estric
ta sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 18 de julio de 1978. — El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—22.187) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 
NOTIFICACIONES 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Catexsa Carabaña Textil, S. A . " , 
actividad textil, que tuvo su último do
micilio conocido en carretera de Orusco, 
kilómetro 10, de Carabaña (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 7.062/77, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.967) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Catexsa Carabaña Textil, S. A . " , 
actividad textil, que tuvo su último do
micilio conocido en carretera de Orusco, 
kilómetro 10, de Carabaña (Madrid), que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 7.063/77, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.968) 

gica, que tuvo su último domicilio cono
cido en Fray Luis de León, número 11, 
de Madrid-5, que ante la imposibilidad, \ 
por ausencia e ignorado paradero, de co- j 
municarle la resolución número 7.068/77, 
dictada por el ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del artículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

^Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.969) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Guillet", actividad metalúrgica, que 
tuvo su último domicilio conocido en Fray 
Luis de León, número 11, de Madrid-5, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 7.069/77, dictada por 
el ilustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción 
de 50.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de la 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.970) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Masevilla, S. A . " , actividad mata
dero, que tuvo su último domicilio cono
cido en Bronce, número 13, de Madrid-5, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle la re
solución número 7.070/77, dictada por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al de 
su publicación se contarán los plazos le
gales oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.971) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Guillet", actividad siderometalúr-

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Talleres Marpi" (Mariano París 
Cruz), actividad automóviles, que tuvo 
su último domicilio conocido en Puerto 
Rico, número 3, de Madrid-16, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 7.290/77, dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 9.000 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.972) 

ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial' 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6.973) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la^ em

presa "Carlos Morales e Hijos, S. L.", a C " 
tividad fábrica de pan, que tuvo su últun 
domicilio conocido en Julián Camarill0-
número 16, de Madrid-17, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa* 
radero, de comunicarle la resolución nu
mero 7.345/77, dictada por el ilustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, P° r 

un importe de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto tercero del artículo 80 deja 
ley de Procedimiento Administrativo 0J 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial 
del 18), y se le advierte que a partir d« 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 30 de junio de 1978.—El De-
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—6-974) 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegad0 

provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la ein 

presa "Obesity National Center, S. 
actividad tratamiento obesidad, que w* 
su último domicilio conocido en P r m w a . . 
(Edificio Exagonal), número 25, d e M 
drid-8, que ante la imposibilidad, 
ausencia e ignorado paradero, de c ° n 
nicarle la resolución número 7 - 4 . jdó 
dictada por el ilustrísimo señor DeLS ^ 
provincial de Trabajo, por un imP o r í w- c a 

sanción de 50.000 pesetas, se le n o t ¿- 0 

de acuerdo con lo dispuesto en el Pp r 0 . 
tercero del artículo 80 de la ley de f 
cedimiento Administrativo de 17 de J 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18). ? \ e 

le advierte que a partir del día s i g U l ' ; 3 -
al de su publicación se contarán l ° s ^ 
zos legales oportunos. . n e -

Madrid, 30 de junio de 1978.—El v 

legado de Trabajo (Firmado). n n r \ 
(G. C.—6.97» 

Don Felipe Arman de la Vega, Deleg a d° 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la ^.- ( 

presa "Obesity National Center, S. 
actividad tratamiento obesidad, Sp e

n Cesa 
su último domicilio conocido en P r 

(Edificio Exagonal), número 25, °f o { 

drid-8, que ante la imposibi l idad,^. 
u n u - o , que ante la imposiDinu««' -
ausencia e ignorado paradero, de ^ 
nicarle la resolución número 7.49o; 
dictada por el ilustrísimo señor Deleg ¿ c provincial de Trabajo, por un impo .{¡ca 
sanción de 25.000 pesetas, se le n t 0 

de acuerdo con lo dispuesto en e* pro-
tercero del artículo 80 de la ley á e j U -
cedimiento Administrativo de 17 . y 
lio de 1958 ("Boletín Oficial" del 
se le advierte que a artir del día sig 
al de su publicación se contarán lo 5 

zos legales oportunos. D*' 
Madrid, 30 de junio de 1978.—^ 

legado de Trabajo (Firmado). n ¿ \ 
(G. C — 6 > y / 

Don Felipe Arman de la. Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Talleres Marpi" (Mariano París 
Cruz), actividad automóviles, que tuvo su . 
último domicilio conocido en Puerto Rico, I 
número 3, de Madrid-16, que ante la im- ' 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle la resolución núme
ro 7.291/77, dictada por el ilustrísimo se
ñor Delegado provincial de Trabajo, por 
•un importe de sanción de 35.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto tercero del artículo 80 de la 

Don Felipe Arman de la Vega, Delega 
provincial de Trabajo de Madrid- ^ 
Por la presente hace saber a la ^ 

presa "Obesity National Center, S. ^ Q 

actividad tratamiento obesidad, q u e § a 

su último domicilio conocido en P r l ^ y 

(Edificio Exaonal), número 25, de f 

drid-8, que ante la imposibil idad.^, 
ausencia e ignorado paradero, de ^ 7 7 , 
nicarle la resolución número ' , e'ad<> 
dictada por el ilustrísimo señor Dele» ^ 
provincial de Trabajo, por un impor a 

sanción de 25.000 pesetas, se le n ° n t o 
de acuerdo con lo dispuesto en el Pp f 0 -
tercero del artículo 80 de la ley de l j £ ) 

cedimiento Administrativo de 17 de g e 

de 1958 ("Boletín Oficial" del 1 8 ) . t e 

le advierte que a partir del día sig ^ , 
al de su publicación se contarán lo 
zos legales oportunos. -1 pe-

Madrid, 30 de junio de 1978.— t x 

legado de Trabajo (Firmado). -7^ 
(G. C—6.9 /^ 
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S U B D I R E C C I O N G E N E R A L D E S A N I D A D A N I M A L 

JEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION ANIMAL 

PROVINCIA DE MADRID MES DE M A Y O DE 1978 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

Enfermedad 
Enfermos Invasiones 

Partido Municipio Especie mes anterior mes fecha Curados 
Muertos o 

sacrificados 
M . S. 

Ouedan 
enfermos 

N E G A T I V O 

Madrid, 14 de junio de 1978.-—El Delegado provincial (Firmado). (G. C. -6.472) 

•MISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

R En cumplimiento del artículo 4.° del 
«eal Decreto 873/77, de 22 de abril, y 

los efectos previstos en el mismo, se 
a c e Público que en esta oficina y a las 

J p 2 horas del día 5 del mes de julio 
tut h a n s i d o depositados los Está-

tos de la Organización Profesional de-
Ind m a d a "Asociación Profesional de las 

o-ustnas Farmacéuticas de Independíen
los í n ° A f i l i a d o s ) (A.P.I.F.I.M.A.), cu-

. a r n b l t o s territorial y profesional son: 
los r ' e l q u e s u n o m b r e indica, siendo 

amantes del acta de constitución: 
xguel A. Menéndez Rodríguez. Rafael n—*_ ^- -

S a b e l Rubio Fernández. 
(G. C—6.978) 

En 
Heal D e c ? P J Í n a i e n t o d e l artículo 4.° del 
a los efect 8 7 3 / 7 7 » d e 2 2 d e a b r i I ' y 

hace públ Previstos e n e ^ mismo, se 
diez q u j n

1 C o <lue en esta oficina y a las 
iuüo de ] Q 7

h o r a s d e l m d L 5 d e l m e s d e 

Estatutos A h a n s i d o depositados los 
d e nominaH » l a Organización Profesional 
I n depend- asociación de Trabajadores 
c i o n e s ¿ e n ! e s de Dragados y Construc-
Madrid" f A C T ? d a d Anónima, Edificación 
torial y l A J l D E M ) , cuyos ámbitos terri-
dores de

P\ofesi°nal son: Madrid, trabaja-
del a r . , l a misma, siendo los "firmantes 

A n t

 C o n s t i t u c i ó n : 
Antní¡!° ? 0 n z á l e z Gutiérrez. 
C u

n e ° r

L ó P e z í ^ a d o -n u e i Campa Valle. 
(G. C—6.979) 

En 
He^í1 cumplimiento del artículo 4.° del 
a ¡" decreto 873/77, de 22 de abril, y 
h a c p

S e f e c t o s previstos en el mismo, se 
OHCP P u b l i c ° que en esta oficina y a las 
1978 u a s d e l 4 del mes de julio de 
de í, í ? n s i d o depositados los Estatutos 
da .« A

ü r § a nización Profesional denomína
t e ; s°ciación de Técnicos y Adminis-Wh„°S d e C b rys le r España, S. A . " , cuyos 
«mn t e r r i tor ia l y profesional son: De 
lo s f 3 ' ^abajadores de la misma, siendo 

"rmantes del acta de constitución: 
jesús Gómez Balaguer. 
fe*»* Velasco Díaz. 
m a n u e l Emilio Rey. 

(G. C—6.980) 

En 
t(e a^cumplimiento del artículo 4.° del 
a ¿ Q freto 873/77, de 22 de abril, y 
h a c €

 e . f e c t os previstos en el mismo, se 
°nce P ü b l l C o Que en esta oficina y a las 
inec cuarenta y cinco horas del día 4 del 
dos i j u l i o d e 1 9 7 8 h a n s i d o d e P ° s l t a _ 

fesio S i E s t a t u t o s de la Organización Pro-
Hiere? denominada "Asociación de Co-
t e r r i t

l a n . t e s de Orcasitas", cuyos ámbitos 
Man I l a l y Profesional son: Provincia de 
l 0 s f• ' e l ^ue su nombre indica, siendo 

u-mantes del acta de constitución: 
^ a l e n t í n Sánchez Brea. 
¡ fest ino Gómez Martín. 
jóse M . a Estévez Martín. 

(G. C—6.981) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
trece horas del día 4 del mes de julio 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Provincial Peque
ña y Mediana Empresa de Ascensores 
A P A " , cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid, el que 
su nombre indica, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

José M . a Garvia. 
Carlos de Vega. 
Nicolás Mediavilla. 
Ignacio Tobar. 
Fernando Tobar. 

(G. C—6.982) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 
Para general conocimiento se hace pú

blico que el día 1 de septiembre, a las 
diez horas, se celebrará en el Salón de 
Actos de esta Delegación de Hacienda, 
subasta pública para la venta de diversas 
joyas y objetos de bisutería procedente 
de la herencia abintestato a favor del Es
tado por fallecimiento de don Luis Ba
llesteros Orozco, según pliego de condi
ciones expuesto en el tablón de anuncios 
de esta Delegación, calle Guzmán el Bue
no, número 139. 

Tipo de licitación: 63.375 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la su

basta: 12.675 pesetas. 
Madrid, 22 de junio de 1978.—Por el 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—6.937) (O.—21.938) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución Territorial Rústica y Pecua
ria (Cuota Proporcional). Ejercicio 1977 

Para conocimiento general y en cum
plimiento de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 12 de la Ley 41/1964 y en el 
artículo 45 del Decreto 2230/1966, se de
tallan a continuación los módulos e índi
ces correctores para la determinación de 
las bases imponibles correspondientes a la 
Cuota Proporcional de la Contribución 
Rústica y Pecuaria aprobada por las res
pectivas Juntas Mixtas de contribuyentes 
y funcionarios, aplicables en esta provin
cia para el indicado ejercicio de 1977. 

JUNTA M I X T A M - l 
Módulo.—Coeficiente corrector por 

ciento. 
Almendro secano 1,00> 
Labor secano 0,80 
Labor secano con encinas 0,80 
Frutales regadío 0,60 
Olivar secano 0,80 
Olivar regadío 1,10 
Viña secano 0,70 
Viña olivar secano 0,75 
Viña regadío 1,10 

JUNTA M I X T A M-2 
Módulo.—Coeficiente corrector por 

ciento. 
Labor regadío 0,90 
Huerta regadío 1,00 
Arboles de ribera 4,00 

JUNTA MIXTA M-3 
Módulo.—Coeficiente corrector por 

ciento. 
Encinar 0,80 
Monte bajo 0,80 
Pinar maderable 1,16 
Pinar de fruto 0,66 
Pinar resinable 0,80 
Matorral 0,70 
Salinas continentales 0,90 

Pesetas m 3 

Canteras 
Caliza y sílice 12,00 
Granito 40,00 • 
Aridos 3.00 
Yeso 3,00 
Arcillas 3,00 

JUNTA MIXTA M-4 
Módulo. — Coeficiente correc

tor por ciento. 
Coeficiente 

Pastos 1,10 
Pradera secano 1,10 
Pradera regadío 1,05 
Vedado de caza 1,20 

Módulos 

Pesetas 
por cabeza 

Ganadería 
Bovino de leche 2.200 
Bovino de carne 950 
Bovino de recrío 900 
Ovino reproducción (carne y 

250 
Ovino reproducción (carne y 

lana) 200 
Caprino reproducción 200 
Porcino reproducción 800 
Porcino recrío 250 

300 
Gallinas reproductoras 50 
Gallinas producción huevos . 26 
Pollitas recrío para pr,oduc-

13 
Pollos y patos para carne ... 2 
Pavos, faisanes, ocas, gansos 

25 25 
0,30 

Otras aves no especificadas . 7 
Palomas (por nidal) 4 
Conejos reproductores 25 
Visones reproductores 500 
Abejas (colmena movilista) ... 150 

Ganado de lidia 
Pesetas 

por cabeza 

Toros lidiados en grandes fe
rias 14.400 

Toros lidiados en plaza de pri
mera categoría 11.100 

Pesetas 
por cabeza 

Toros lidiados en plaza de se
gunda categoría 8.400 

Toros lidiados en plaza de ter
cera categoría 7.600 

Novillos lidiados con picado
res 5.100/ 

Novillos lidiados sin picado
res 2.800 
Los módulos de ganadería anterior

mente reseñados son de aplicación exclu
sivamente a la ganadería independiente. 

Madrid, 26 de junio de 1978.—El Se
cretario de las Juntas (Firmado).—Visto 
bueno: El Presidente (Firmado). 

(G. C—6.938) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 9.042/75, por 

el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Be
nigno Díaz Fernández, se ha dictado en 
31 de mayo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia desestimar la recla
mación, confirmando el acuerdo impug
nado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.989) 

En la reclamación número 2.042/76, por 
el concepto de Cuota Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Víc
tor del Valle Orrillo, se ha dictado en 28 
de febrero de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia estimar la presen
te reclamación, anulando la liquidación 
impugnada, que deberá de ser sustituida 
por otra en la que se deduzca de la Cuota 
íntegra del Impuesto Industrial, la Cuota 
de L. Fiscal que corresponda a la acti
vidad gravada sin perjuicio de que al eje
cutar este acuerdo se comprobase que el 
reclamante no había formulado la decla
ración de alta de L. Fiscal del Impuesto 
Industrial, se proceda por la Inspección 
de los Tributos a incoar el oportuno ex
pediente, todo ello con reconocimiento en 
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favor del interesado, en su caso, del de
recho a la devolución de las cantidades 
que resultan indebidamente ingresadas en 
el Tesoro cómo consecuencia de la liqui
dación que se anula. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, dignificándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 21 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.990) 

En la reclamación número 744/77, por 
el .concepto de Cuota Beneficios, segui
da' en este Tribunal a instancia de don 
Gregorio Lanchas Redondo, se ha dicta
do en 31 de mayo de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente reclama
ción, y que sea remitida a la Administra
ción de Tributos para que si está inter
puesta en plazo hábil, y dándole el ca
rácter de recurso de agravio absoluto, se 
tramite en forma reglamentaria, y dene
gar la solicitud de suspensión pedida, de
biendo de ser ingresado el débito en el 
Tesoro en el término hábil que faltare 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo que por la Ad
ministración se practique en el término 
que en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.991) 

En la reclamación número 2.664/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Angela 
Estaban Moretón, se ha dictado en 31 
de mayo de 1977 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente es
tablecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
la que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me

ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.992) 

En la reclamación número 3.259/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don José 
Abel Herce Hernández, se ha dictado en 
31 de mayo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente es
tablecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.993) 

En la reclamación número 3.489/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Mar
garita Veras Miguélez, se ha dictado en 
31 de mayo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice ¡ 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente es
tablecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
la que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.994) 

En la reclamación número 3.493/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Teresa 
Peña Tamame, se ha dictado en 31 de 
mayo de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente es
tablecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 

económico - administrativas, significándo
la que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría dé este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.995) 

En la reclamación número 3.708/77, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña Isabel 
Castillo López, se ha dictado en 31 de 
mayo de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea tra
mitada en forma reglamentariamente es
tablecida en el artículo 6 del Reglamen
to de 29 de julio de 1924 y demás dis
posiciones de general aplicación en la ma
teria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
la que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala Primera de 
lo Contencioso Administrativo de la A u 
diencia Territorial, dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 10 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.996) 

En la reclamación número 3.885/75, por 
el concepto de C. T. Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Matías 
Fernández Obregón, se ha dictado en 29 
de octubre de 1976 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

E l Tribunal acuerda declarar caducada 
la instancia, procediéndose al archivo de 
las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, sig
nificándole que contra la resolución ci
tada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la Sa
la de lo Contencioso Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 13 de octubre de 1977. — 
E l Abogado del Estado. Secretario (Fir
mado). 

(G.—1.997) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1.° del artículo 97 del Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas de 26 de no
viembre de 1959, este Tribunal ha acor
dado poner de manifiesto por término de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, a don 
Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, en 
nombre de don Víctor Miguel Sampere 
Castelló, calle de San Nicolás, número 13, 
Alcoy (Alicante), el expediente incoado a 
su instancia con el número 1-1.417/77, 
contra liquidación por el Impuesto de Va
rios, a fin de que dentro del citado pla
zo pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues

to en el número 4 del artículo 89 del re
ferido Reglamento de Procedimiento. 

rid. 24 de octubre de 1977. E Madrid, 24 de octubre de 
Abogado del Estado, .Secretario 
mado). 

(G.__2.003) 

(Fir-

En la reclamación número 6.112 76, P o r 

el concepto de Contr. T. Urbana, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Claude Jean Vidal, se ha dictado en 3U 

de abril de 1977 resolución, en cuya pa r ' 
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y e D 

única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta por don Claud 
Jean Vidal, impugnando el acuerdo dicta
do por la Administración de Impuesto 
Inmobiliarios por Contribución Territorial 
Urbana relativa al piso 1.°, C de la fine3 

31-B de la calle de Colombia. . 
No habiéndose podido notificar en e 

domicilio señalado por el interesado, P° 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente R e" 
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, sig
nificándole que contra la resolución ci
tada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la Sa
la de lo Contencioso Administrativo o 
la Audiencia Territorial de Madrid, den
tro de los dos meses siguientes a la t e " 
cha de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 13 de octubre de l 9 7 7 ,

t - T 
El Abogado del Estado, Secretario ( F ' r ' 
mado). 

(G.—1.998) 

En la reclamación número 8.213/76, P0^ 
el concepto de C. T. Urbana, seguida 
este Tribunal a instancia de "Cebad 
Castellanos, S. A . " , se ha dictado en 
de septiembre de 1976 resolución, en 
ya parte dispositiva se dice: e n 

Este Tribunal, en sesión de hoy v 

única instancia, acuerda declararse m c 

pétente para conocer de la reclama 
interpuesta por don José Antonio ^ , 
dell González, en nombre de "Cfebadei 
Castellanos, S. A . " , impugnando el & c . ¿ . 
do dictado por C. T. Urbana por la p g . 
ministración de I. Inmobiliarios de ' a -¿ n . 
legación de Hacienda de Burgos, i n n 7 ? j j C -
dose a favor del Tribunal de la J u n * t 0 

ción de dicha provincia, y a tal e1 

trasládese este acuerdo para que asi c 
el reclamante conteste o alegue en el 
mino de ocho días lo que sobre el P 
ticular estime procedente. e l 

Nó habiéndose podido notificar en 
domicilio señalado por el interesado, P g 

ser desconocido en el mismo, se n 
por medio de este anuncio, de c 0 ? m e -
midad con lo establecido en el n U

 t e 

ro 4 del artículo 89 y 92 del vig 
Reglamento de Procedimiento en las 
clamaciones económico - administrati 
significándole que contra la resolución 
tada, cuyo texto íntegro tiene a ^ s u 
posición en la Secretaría de este j r g a . 
nal, podrá interponer recurso ante la ^ 
la de lo Contencioso Adminis t rat ivo^ 
la Audiencia Territorial de Madrid, ^ 
tro de los dos meses siguientes a la 
cha de la publicación de este anuncio- ^ 

Madrid, a 13 de octubre de l 9 7 7 ; t í r -
E l Abogado del Estado, Secretario t r 

m a d 0 ) - ( G . - 1 . W » 

En la reclamación número 212/72, 0^ 
el concepto de Urbana, seguida en 
Tribunal a instancia de "Talleres ^ n \ x \ \ 
res, S. A . " , se ha dictado en 29 de• 
de 1977 resolución, en cuya parte di Y 
sitiva se dice: - e 0 

Este Tribunal, en sesión de hoy V 
única instancia, acuerda declarar c a ¿Oo 
da la reclamación interpuesta P o r

e n t a -
Emilio Prieto Fernández, en reptes 
ción de "Talleres Auxiliares, S. A- * ^ 
pugnando la liquidación girada por' ~ ' a 

Urbana del segundo semestre de 1" ^ 
la finca número 28 de la carretera 
Francia. e l 

No habiéndose podido notificar c

 r 

domicilio señalado por el interesado.^^ 
ser desconocido en el mismo, se r„ 
por medio de este anuncio, de c ° e . 
midad con lo establecido en el n

 t e 

ro 4 del artículo 89 y 92 del vig 
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Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administrativas, 
significándole que contra la resolución ci
tada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la Sa-
a de lo Contencioso Administrativo de 

ia Audiencia Territorial de Madrid, den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación^de este anuncio. 

Madrid, a 13 de octubre de 1977. — 
t i Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G—2.000) 

la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso. 

Madrid, a 21 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.004) 

En la reclamación número 2 .177/67, por 
el concepto de Lujo, seguida en este Tri
bunal a instancia de don Luis Fragio Cruz, 
en nombre de "Reyfra", se ha dictado en 
3 1 de mayo de 1976 resolución, en cuya 
Parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en primera instancia, 
acuerda desestimar la reclamación plan
teada por don Luis Fragio Cruz ("Rey-
l r a " ) , al haber caducado la instancia. 

9°ntra esta resolución dictada en prime
ra instancia podrá interponerse recurso de 
alzada, en el término de quince días, ante 
2 Tribunal Económico Administrativo 
C e ntral . 

No habiéndose Dodido notificar en el 
d°rnicilio señalado "por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
c ° n lo establecido en el número 4 del 
articulo 89 y 92 del vigente Reglamento 

e Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo-
e que contra la resolución citada, cuyo 

¡ x *° íntegro tiene a su disposición en 
a Secretaría de este Tribunai, podrá in

terponer recurso. 
Madrid.—El Abogado del Estado, Se

c t a r i o (Firmado). 
(G.—2.001) 

En la reclamación número 953/72, por 
el concepto de Rentas Capital, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Robles Berceruelo, se ha dictado en 
31 de marzo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia declararse incom
petente para resolver la presente recla
mación, y que la misma sea remitida a 
la Tesorería de la Delegación de Hacien
da de Madrid para que si se interpuso 
en plazo hábil se tramite en forma regla
mentaria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio, de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguiente a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 23 de octubre de 1977. — 
El Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.005) 

£ n la reclamación número 2.047/73, por 
b

 c °nce p to de Lujo, seguida en este Tri-
p*"13! a instancia de doña Toribia Gómez 
J"° r o J^ se ha dictado en 29 de marzo 
ue 1V75 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
u,nica instancia, acuerda desestimar la re
clamación seguida a instancia de doña 
ionbia Gómez Coronel, y confirmar, en 
consecuencia, el acuerdo de Tesorería re
currido de 10 de marzo de 1973. 

Contra esta resolución dictada en única 
instancia podrá interponerse recurso con-
encioso-administrativo, en el término de 

dos meses, ante la Sala correspondiente 
e la Audiencia Territorial. 

No habiéndose podido notificar en el 
oomicilio señalado por la interesada, por 

r desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
^°n lo establecido en el número 4 del 
^tieulo 89 y 92 del vigente Reglamento 
^ e Procedimiento en ias reclamaciones 
conómico - administrativas, significándo-
* cine contra la resolución citada, cuyo 

xt 0 íntegro tiene a su disposición en 
a Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
c t a r i o (Firmado). 

(G.—2.002) 

€ l

 E n la reclamación número 3.198/77, por 
e s t e °T C E P T O d e T - Empresas, seguida en 
bán £ n bunal a instancia de don Jesús Ur
ina r n á n d e z , se ha dictado en 30 de 

yo de 1977 resolución, en cuya parte 
p o s i t i v a se dice: 
ú n i c t e T r ibunal , en el día de hoy y en 
jo r

 m s tancia, como diligencia para me-
proveer acuerda que por la Inspec-

inter l 0 S T r i b u t ° s « y C O n audiencia del 
exa e s a d o ' s e Droceda a determinar con 
ca, ,?- t l t u d l a f e c h a en aue el interesado 

^ ° baja en la-actividad. 
do ° . n a r j i éndose podido notificar en el 
S e r

m ' C l l i o señalado por el interesado, por 
med ° n 0 c i d o e n e l mismo, se hace por 

io de este anuncio, de conformidad 
artí i e s l a b l e c i d o en el número 4 del 
d e p ° 8 9 y 92 del vigente Reglamento 
eco r °p e < i imiento en las reclamaciones 
l e

 n °mico - administrativas, significándo-
te x ? U e . c ° n t r a la resolución citada, cuyo 

o íntegro tiene a su disposición en 

En la reclamación núm. 4.470/76, por 
el concepto de Sociedades, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Eduar
do García Avila, en nombre de "Madri-
disa, S. A . " , se ha dictado en 26 de no
viembre de 1976 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación, y si por la Adminis
tración no se ha notificado la base fija
da en régimen de estimación objetiva, se 
proceda a llevarla a efecto, para que la 
entidad interesada pueda interponer los 
recursos pertinentes. Se deniega la suspen
sión pedida, debiendo ser ingresado el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponerla reclamación, e igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
interés de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo que 
por la Administración se practique y re
suelva en el término que en la misma l i 
quidación se declare. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándo
le que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal; podrá in
terponer recurso ante la Sala de lo Con
tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguiente a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G—2.006) 

A Y U N T A M I E N T O S 

LEGANES 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 682 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al Dúblico el expediente de Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1978, 
cuyos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 503.100.000 
pesetas, aprobado conforme a las con
diciones prescritas en el artículo 681 de 
la ley de Régimen Local y en el artículo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo del Pleno Municipal de 

29 de junio de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 30 de junio de 1978.—El A l 
calde, Antonio Mayoral. 

(G. C—7.361) (O.—22.120) 

A los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de la actividad que a continua
ción se indica: 

Expediente número 1.554/78, de doña 
María Isabel Ballesteros del Real, para 
instalar y ejercer la actividad de jardín 
de infancia, en calle Mayorazgo, núme
ro 16. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 6 de julio de 1978.—El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—7.388) (O.—22.138) 

A los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de la actividad que a continua
ción se indica: 

Expediente número 1.555/78, de doña 
Lucía Puerta Arroye, para instalar y ejer
cer la actividad de lechería y productos 
lácteos, en calle Bureba, número 29. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 6 de julio de 1978.—El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C.—7.389) (O.—22.139) 

A los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de la actividad que a continua
ción se indica: 

Expediente número 1.556/78, de don 
Vicente Martínez Megina, para instalar y 
ejercer la actividad de ultramarinos, en 
calle Alpujarras, número 48. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 6 de julio de 1978.—El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—7.390) (O.—22.140) 

A los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de la actividad que a continua
ción se indica: 

Expediente número 1.557/78, de "Club 
Deportivo Leganés", para instalar y ejer
cer la actividad de bar. de cuarta cate
goría, en la calle Teniente Alfonso Duran, 
número 25. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 6 de julio de 1978 — El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—7.391) (O.—22.141) 

Anuncio de rectificación 
Habiéndose producido error por parte 

de este Ayuntamiento en el anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 153, de fecha 29 de junio 
de 1978, página ocho, en el apartado A), 
correspondiente al objeto de la subasta, 
en el sentido de que éste era la "cons
trucción de una acera de acceso al Barrio 
de los Frailes v Vereda de los Estudian
tes", se rectifica dicho apartado, toda vez 
que el objeto de la subasta en cuestión 
era la "construcción de una acera de ac
ceso al Barrio de los Frailes e ilumina
ción del Barrio de los Frailes y la Vereda 
de los Estudiantes", como así figuraba en 
la cabecera del anuncio de referencia, que
dando subsistente el resto. 

Lo que se hace saber para general co
nocimiento a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 111 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Leganés, 12 de julio de 1978 .—El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

( G . C — 7 . 3 9 2 ) (O .—22 .142 ) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 20 de junio de 1978, adoptó el 
acuerdo de aprobar inicialmente y provi-
sionalnftnte el cambio de calificación de 
edificación en manzana cerrada de los so
lares sitos en la calle de Castilla, núme
ro 13, y calle de Navarra, número 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 49 y 41 de la 
vigente ley del Suelo, advirtiendo que 
cuantas personas puedan considerarse in
teresadas podrán presentar cuantas alega
ciones o reclamaciones estimen oportu
nas en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

Leganés, 10 de julio de 1978 .—El A l 
calde, Antonio Mayoral Vela. 

( G . C — 7 . 4 2 7 ) (O .—22 .158) 

CIEMPOZUELOS 
Resolución del Ayuntamiento de Ciempo-

zuelos (Madrid), referente a la oposi
ción restringida convocada para proveer 
las plazas del Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo C. 
Por la presente se hace saber que la 

Comisión Municipal Permanente, en la se
sión extraordinaria celebrada el día 30 de 
junio último, ha acordado fijar el día 27 
de septiembre próximo, a las once de la 
mañana, para la constitución del Tribu
nal calificador y comienzo de los ejer
cicios de la oposición restringida convo
cada para proveer las plazas de Admi
nistración Especial, Subgrupo C. 

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento. 

Ciempozuelos, 12 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 3 6 8 ) (O .—22.125) 

F U E N T E EL SAZ D E J A R A M A 
Anuncio de concurso 

Ejecutando acuerdo de la Corporación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
al objeto de oír reclamaciones, se hallará 
expuesto al público, por plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir el 
concurso para la celebración de los feste
jos patronales cómico-taurinos, que ha
brán de tener lugar en esta localidad los 
días 6, 9 y 10 del próximo mes de sep
tiembre del año actual de 1978, a fin de 
que pueda ser examinado por las perso
nas o empresas y entidades a quienes pue
da interesar, y contra el mismo puedan, 
en su caso, presentar reclamaciones u ob
servaciones que fueren- justas, durante el 
plazo de los ocho días. 

Transcurrido dicho plazo de ocho días 
hábiles, y resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse al siguiente día há
bil, queda anunciada la celebración de 
concurso público para la contratación de 
la organización y explotación de los fes
tejos cómico-taurinos, a celebrar en las 
fiestas patronales locales durante los días 
6, 9 y 10 del oróximo mes de septiembre 
y año actual de 1978. de conformidad con 
las bases del aludido pliego de condiciones 
económico-administrativas. 

Precio máximo que pagará el Ayunta
miento: 250.000 pesetas, siendo de cuen
ta del adjudicatario la instalación de la 
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plaza portátil metálica, que con ocho días 
de antelación habrá instalado el adjudi
catario por su exclusiva cuenta y riesgo. 

Se hace constar que en el Presupuesto 
ordinario del actual ejercicio existe cré
dito suficiente para el pago de la mencio
nada cantidad. 

Plazo: Desde la adjudicación hasta la 
celebración del último festejo taurino, día 
10 de septiembre de 1978, inclusive. 

Garantías: Provisional, 12 500 pesetas; 
y definitiva, el 10 por 100 sobre la ad
judicación del concurso. 

Proposiciones: Se presentarán en so
bre cerrado y lacrado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde las diez a 
las catorce horas, los días hábiles, hasta 
el anterior al de la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día hábil 
siguiente, transcurridos que sean los nue
ve, más veinte también hábiles al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Documentos: Los indicados en el plie
go de condiciones económico-administra
tivas. 

Pliego de condiciones: Estará de mani
fiesto en las oficinas municipales, desde 
las diez a las catorce horas, a paftir del 
día siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, hasta el anterior a la cele
bración del concurso en los días hábi
les. 

Proposiciones: Las proposiciones para 
optar al concurso, debidamente reintegra
das, se ajustarán al siguiente: 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de esta

do , de profesión empresario tauri
no, vecino de provincia de , 
con domicilio en , calle de , nú
mero , y con Documento Nacional de 
Identidad número , expedido en , 
con fecha de de 197..., con 
carnet de empresario taurino núm , 
expedido ñor el Sindicato correspondien
te, bien enterado del pliego de condicio
nes económico-administrativas, así como 
de los demás documentos obrantes en el 
expediente que han de regir el concurso 
para la celebración de los festejos cómi
co-taurinos durante los días 6, 9 y 10 de 
septiembre del año actual de 1978, convo
cado por el Ayuntamiento de Fuente el 
Saz de Jarama (Madrid), todo lo cual co
noce y acepta en todas sus partes, se com
promete por su cuenta y riesgo a llevar a 
cabo y feliz término la realización de to
dos y cada uno de los expresados feste
jos, por la cantidad de pesetas (en 
letra y cifra), incluidos los tres días, si 
le fuere adjudicado el concurso. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Fuente el Saz de Jarama, a 30 de junio 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C.—7.383) (O.—22.135) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por "Mundo Limpiezas de Centros, So

ciedad Anónima" se solicita devolución 
de la fianza definitiva de 111.185 pese
tas, depositada en concepto de fianza de
finitiva, como adjudicatario de los servi
cios de limpieza de edificios municipales 
y colegios nacionales dependientes del 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las reclamaciones a que hubiere lugar so
bre dicha devolución. 

Alcalá de Henares, 6 de julio de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—7.385) (O.—22.137) 

El Pleno Municipal, en sesión celebra
da el día 26 de junio pasado, acordó apro
bar la modificación de la Ordenanza nú
mero 422 de las de Policía y buen go
bierno de este municipio, relativa a la 
instalación de energía eléctrica en los edi
ficios y sobre la existencia de centros de 
transformación y su ubicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar recla
maciones, de conformidad al artículo 109 
del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen Local, durante el plazo de quin

ce días, a contar de la publicación de este 
anuncio. 

Alcalá de Henares, 7 de julio de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—7.386) • (X.—8.762) 

El Pleno Municipal, en sesión celebra
da el día 26 de junio pasado, acordó apro
bar las normas para la confección de la 
Ordenanza correspondiente para regular 
las actividades relacionadas con el auto
móvil, garaje, aparcamiento.y servicios del 
mismo, con las modificaciones que figu
ran en el acuerdo de referencia, de con
formidad con las facultades del artículo 
108 del texto refundido de la ley de Ré
gimen Local. 

Lo que se hace público de acuerdo con 
el artículo 109 del referido texto legal, 
durante el plazo de quince días, al objeto 
de presentación de reclamaciones 

Alcalá de Henares, 7 de julio de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.387) (X.—8.763) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nive
lados, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de la Corporación en Pleno. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Becerril de la Sierra, a 7 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.417) (O.—22.149) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Enrique Daura Bosch se ha so

licitado de este Ayuntamiento licencia mu
nicipal para la apertura y funcionamien
to de un establecimiento dedicado exclu
sivamente a la venta de gafas y gradua
ción de la vista, en calle Trueno, núme
ro 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar dentro del plazo de quince días las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 13 de julio de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.418) (O.—22.150) 

Por don Alejandro Berrocal Herranz se 
ha solicitado de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la apertura y funcio
namiento de una peluquería de caballeros, 
con dos sillones, en la calle de la Luna, 
número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar dentro del plazo de quince días las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 15 de julio de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.419) (O.—22.151) 

Don Bernardo Bartolomé Sanz, en re
presentación de "Automóviles Colmenar, 
Sociedad Anónima", solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
taller de reparación de automóviles, en la 
calle del Doctor González el Real, sin 
número, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo-' 
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen

te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Colmenar Viejo, a 13 de julio de 
1978 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 4 2 1 ) ( O . — 2 2 . 1 5 2 ) 

Resolución del Ayuntamiento de Colme
nar Viejo, por el que se convoca con
curso para contratación de los traba
jos relativos al régimen catastral de la 
contribución territorial urbana en los 
que se apoya la gestión a través de su 
mecanización integral, así como ia con
servación permanente del fichero catas
tral mecanizado previa investigación so
bre el terreno de las variaciones que 
se produzcan. 
Objeto del contrato: Queda expresado 

en el párrafo precedente, y más amplia
mente en el pliego de condiciones. 

Tipo del concurso: Dadas las caracte
rísticas especiales no se señala tipo de 
licitación, debiendo los licitadores propo
ner el que estimen adecuado. 

Plazo del contrato: Los trabajos habrán 
de estar terminados totalmente el día 31 
de diciembre de 1978, y se realizarán de 
conformidad con el programa de trabajo 
que se establezca. 

Dependencia para examen de anteceden
tes: Toda la documentación podrá exa
minarse en la Secretaría Municipal en días 
y horas hábiles de oficina. 

Garantía provisional: Se señala en la 
cantidad de 100.000 pesetas. 

Garantía definitiva: La que resulte de 
aplicar lo establecido en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación. 

Modelo de proposición 
Don , con Documento Nacional de 

Identidad número , con domicilio 
en , calle , número , en 
nombre propio o en representación de , 
hace constar: 

a) Que solicita su admisión en el con
curso convocado por ese Ayuntamiento 
en el "Boletín Oficial del Estado" núme
ro , de fecha , para contratar el 
servicio de revisión, actualización del fi
chero catastral de la Contribución Terri
torial Urbana. 

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o de incompatibilidad es
tablecidas en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

c) Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

d) Propone como precios los siguien
tes: 

Estos precios incluyen todos los traba
jos ofertados, material y personal a uti
lizar, impresos, estudios, mecanización del 
proceso y cualquier otro gasto no especi
ficado. 

e) Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y adjudicatario si lo fuera. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Plazo, lugar y hora de presentación de 

plicas: Durante veinte días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado" 
o provincia, en que aparezca de fecha pos
terior, ert la Secretaría Municipal, de nue
ve a catorce horas. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del siguiente día hábil al de terminación 
del plazo de presentación. 

Colmenar Viejo, 12 de julio de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.423) (O.—22.153) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
Don José Valverde Contreras solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de discoteca, con servicio de ba
rra, en la calle del Generalísimo, sin nú
mero. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Hoyo de Manzanares, a 3 de julio de 
1978.—El Alcalde, A . Marcos. 

(G. C—7.420) (O.—22.154) 

O L M E D A DE LAS FUENTES 
Don Tomás Fernández González, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de ° 1 ' 
meda de las Fuentes. 
Hago saber: Que en cumplimiento d 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad o 
las Corporaciones Locales, , se halla e X * 
puesta al público, en este Ayuntamiento» 
la Cuenta del Presupuesto ordinario dd 
año 1978, y la de administración del Paj 
trimonio municipal, sus justificantes .V e 

dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más s 
admitirán los reparos y observaciones q u 

puedan formularse por escrito. 
Olmeda de las Fuentes, a 12 de jul>° 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.422) (O.—22.155) 

COSLADA 
Por el Ayuntamiento Pleno de esta Vi

lla, en sesión ordinaria celebrada el día 1 

de junio de 1978, se han aprobado los pl»* 
gos de condiciones que han de regir P a r 

la celebración del concurso de adjudi
cación del servicio de limpieza de los 5?ru 

pos escolares siguientes: 
1. ° Colegio Nacional "Torres Queve-

do". 
2. ° Colegio Nacional "Hermanos ja

chado". 
3. ° Colegio Nacional "San Esteban'.. 

„4.° Colegio Nacional "Virgen del Amo 
Hermoso". 

5. ° Colegio Nacional "Nuestra Señor 
de los Angeles". „ 

6. ° Colegio Nacional "San Pablo - 1 / 1 

Espinilla". . -
Lo que se hace público para que to 

aquellos interesados puedan examinar 
pliego de condiciones, en la Secretaría o 
Ayuntamiento, en horas de oficina. d u r a 

te el plazo de ocho días, contados a P *j 
tir del siguiente al de publicación de e S 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la P 
vincia, a efectos de reclamaciones. , 

Coslada, 10 de julio de 1978.—E1 3 

calde (Firmado). 
(G. C—7.428) (O.—22.159) 

TORRES DE LA A L A M E D A 
"Prehorce, S. A . " solicitad licencia pj" 

ra ampliación de secadero en ind u S

 S t 

cerámica, en l a . carretera de los Hue 
kilómetro 3,700* de este término. i v J t a Miumcuu 3,/uu, ae este termina . 

Don Nicolás Gómez de la Vela sol"; 
licencia para ampliación de una faD 

de ladrillos, en la carretera de los H 

blecido en la vigente legislación de 
tividades molestas, insalubres, nocivas 
peligrosas se hace público para que 

kilómetros 4,100, de este término. 
Don Gonzalo Br U na Malo sol¡cit3 M ^ 

cia municipal Dará instalación de una — 
brica de piensos compuestos, en , a 

rretera de Torrejón, de este t é r m i n o - ^ 
Lo que en cumplimiento de e 

s y 
ye

nes pudieran resultar afectados de a ! ^ e 

modo por la mencionada actividad 
se pretende instalar puedan formul a r ^ 
observaciones pertinentes en el v}a/-° ¿e\ 
diez días, a contar de la inserción ^ 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIA ^ 
la provincia, mediante la presentación 
escrito en este Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 12 de 1 
de 1978.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—7.429) (O.—22.lo" 

CHINCHON ¡. 
Lista definitiva de admitidos y c ° m f r ° 13 

ción del Tribunal que ha de juzgar ^ 
oposición convocada para proveer 
propiedad una plaza de Auxiliar 
este Ayuntamiento. f J 

Expirado el plazo reglamentario P 
formular reclamaciones contra la ü s t a J ^ 
visional de admitidos y excluidos 
oposición arriba indicada, se eleva aq ^ 
a definitiva, quedando en la forma 
guíente: 

Aspirantes admitidos 
María Eugenia Benito Peral. 
María Isabel Heras Montero. 
Angel Luis Magallares García. f a . 
María de la Soledad Mínguez Moni 
Pedro Puis Moya Gaitero. 
Teresa Rojo Ruiz. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. ¿ e 

La composición del Tribunal que »• ^ 
juzgar los ejercicios de la oposición 
el siguiente: 
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Presidente: El señor Alcalde de este 
Ayuntamiento, don Jesús del Ñero Ro
dríguez, o Concejal en quien delegue. 

Vocales: Don Manuel Cuadrado Igle
sias, como representante del Profesorado 
Oficial, Vicedécano de la Facultad de Eco
nómicas de la Universidad Complutense 
de Madrid; suplente, don Leoncio Ca
bero, Secretario de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la misma Universi
dad. Don Francisco López-Nieto Mallo, 
Jefe del Servicio de Administración Lo
cal del Gobierno Civil de Madrid, en Te-
Presentación de la Dirección General de 
Administración Local. Don Vicente Sán
chez Muñoz, Secretario interino de este 
Ayuntamiento; suplente, don Francisco 
garcía Fernández," deoositario de este 
Ayuntamiento. 

Secretario: Don Juan Susiac Pérez, au-
X l ! , a r administrativo de este Ayunta
miento. 

Lo qUe s e h . a c e público en cumplimien-
0 >' a los efectos de lo que determinan 

l as bases de la oposición y demás dis
posiciones vigentes. 

Chinchón, 14 de julio de 1978.—El A l -
c a l d e , Jesús del Ñero. 

( G - C—7.431) (O.—22.174) 

EL BOALO 
Relación de admitidos provisionalmente 

lia 0 p o s i c i o n para una" plaza de Auxi-
. r de Administración General de este 
Ayuntamiento: 

°^ Roberto Galindo Matesanz. 
Francisco Javier Ramírez Lozano. 

^•"Rosalía Rejas Sanz. 
Montserrat Ramírez Perea. 
j*°sa María López Sánchez 
luana María López Sánchez. 
luana Consuelo Esteban del Valle. 

D

 clara del Valle Badorrey. 
D'»M l 0 s E s t é v e z González. 
^ M 3 R Í A N i e v e s Fernández Pozo. 
J ~ María José Castro Moreno. 
t>'a M , Jaramillo Estévez. 
^ María del Carmen Garrote Arribas. 

H u i n c e

q u , e , s e nublica para que durante 
reC]ar! días hábiles puedan presentarse 

v i s i o n a i C l 0 n e s c o n t r a l a anterior lista pro-
*» en esta Secretaría Municipal. 

« W e ^ g ^ i u l i o de 1978.-E1 A l -
(G r l r m a d 0 ) -

(O.—22.177) 

Lamata 

^ A J A D A H O N D A 
P r e de don Victoriano Muñoz 

? ha solicitado licencia para íns
t e o s I ' 1 ? de G. L. P. de cuatro metros 
1 I e La p, pu, finca número 55 de la ca-
Palidad. (Veracruz). de esta munici-

C° n°cimip tSG h a c e p u b l i c o para general 
S e consin? y a l o b J e t o de que quienes 
p 0 r la a r t - A a f e c t a d o s de algún modo 
° e r nueda ' 2 a d q u e s e p r e t e n d e estable
antes e r l a s observaciones per-
d e confnr n } T ° d e I - D l a z o de d'ez días, 
t í C u l o 3n j i C O n l o dispuesto en el ar-
V i ernbr e d i o R e § l a m e n t o d e 30 de no-
s e nta r e n ? e ' m e d i a n t e escrito a pre-

Ma- H S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
* A t i b a d " , a 11 de julio de 1978.— 

Í Q

 C a ] de (Firmado). 
• C—7.446) (O.—22.178) 

D 0 G U A D A R R A M A 
c ¡ t a auto" 1 0 1 1 ! 0 d e l a V e § a Colorado soli-
n a - e n ° n z a c i ó n para instalar una taber-
de Sa n p S i t ° e n e s t a localidad, calle 

Lo q u

 q u e - número 37, planta baja, 
c o n o c e s e h a c e Público para general 
P i u r í a 1 6 ^ t Q a I o b J e t o de que cuantas 
f ° r r nu l a

S i n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
r e c ! arnac" ^ 6 1 p l a z o d e c i u m c e días las 

Cuarf 1 0 n C S q U C e s t i m e n oP o r t unas. 
É 1 A l C p M r a m a ' a 12 de julio de 1978.— 

( G

I C a ' d e , j u i i a n Gómez. 
• C.—7.447) (O.—22.179) 

ü o ñ

T A L A J V I A N C A DE J A R A M A 
a u t °r iza C . a n d i d a Martín Santiago solicita 
C a , , e d e

C i ° n p a r a i n s t a la r frutería, en la 
^ eSta

 a Puente del Arca, número 12, 
L o

s t a Población. 
c O n o C i n v e S C h a c e Público para general 
f e r s O n a ' e " t 0 a I o b Í e t o de que cuantas 
f°rmUj s Jnteresadas lo deseen puedan 
clam a cjQ 6 n e l p l a z o de diez días las re-

Tai q u e e s t imen oportunas. 
l 9 7 8 Í S n c a de Jarama. 12 de julio de 

(G r

 A l c a l d e , Paulino Vázquez. 
" ^-—7.448) (O.—22.180) 

VILLALBILLA 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local Rigente, se hace 
público que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expedien
te de modificaciones de crédito, por me
dio de aplicación del superávit del ejer
cicio precedente, dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de examen 
y reclamaciones procedentes. 

Villalbilla, 9 de julio de 1978.—El A l 
calde, Alfredo García. 

(G. C—7.449) (O.—22.181) 

Por el Ayuntamiento en Pleno de V i 
llalbilla, en sesión celebrada el día 6 de 
julio de 1978, han sido aprobados inicial-
mente los Reglamentos Estatutarios de la 
Comunidad de Propietarios Urbanización 
" E l Robledal", como entidad urbanística 
colaboradora, según tenor literal de lo dis
puesto para tales supuestos de hecho en 
los artículos 41 y 54 de la ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
Real Decreto 1346/76, de 9 de abril, y ar
tículos 38 al 43 del Reglamento de Re
parcelaciones, Decreto 1006/66, de 7 de 
abril. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 46 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

En Villalbilla, a 8 de junio de 1978 — 
El Alcalde-Presidente, Alfredo García. 

(G. C—7.450) (O.—22.182) 

CIEMPOZUELOS 
Resolución del Ayuntamiento de Ciempo-

zuelos, referente a la oposición restrin
gida convocada para proveer dos pla
zas de Auxiliares Administrativos. 
Por la presente se hace saber que la 

Comisión Municipal Permanente, en se
sión extraordinaria celebrada el día 30 
de junio último, ha acordado fijar el día 
17 de octubre próximo, a las doce de la 
mañana, para la constitución del Tribunal 
calificador y comienzo de los ejercicios 
de la oposición restringida convocada pa
ra proveer dos plazas de Auxiliares Ad
ministrativos. 

Lo que se hace público nara su debido 
conocimiento. 

Ciempozuelos, 12 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.461) (O.—22.185) 

F U E N L A B R A D A 
Con objeto de dar cumplimiento a los 

preceptos legales y verificadas por las au
toridades correspondientes las designacio
nes de los señores Vocales, a continua
ción se relacionan los componentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del examen restringido de Profesor de 
Educación Física Municipal, de este Ayun
tamiento, cuya vacante se cubrirá en pro
piedad previa selección en dicho examen, 
y cuyo Tribunal es el siguiente: 

Presidente: Don Juan Francisco Lo
renzo Mendoza, Alcalde-Presidente de la 
Corporación: Presidente suplente, d o n 
Alejandro Luis Prados Salazar, Primer Te
niente de Alcalde de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don Juan 
García Manso, en representación del C. O. 
P. E . F. de Madrid; don Mariano Gar
cía Carretero, en representación del Ins
tituto Nacional de Educación Física; don 
Angel Martín de los Reyes, Secretario de 
Ja Corporación, en representación de los 
Técnicos de Administración Local, que a 
su vez asume las funciones de Secretario 
del Tribunal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

A l propio tiempo se hace constar que 
de no producirse reclamaciones a dicho 
Tribuna], el lugar, día y hora de dicho 
examen será de la forma siguiente: 

Día: 28 de juüo actual. 
Hora: Diez de la mañana. 
Lugar: Salón de Actos de este Ayunta

miento, sito en la plaza de España, nú
mero 1, Fuenlabrada (Madrid). 

Fuenlabrada, 17 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.460) (O.—22.183) 

nes de los señores Vocales, a continua* 
ción se relacionan los componentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del examen restringido de Monitor De
portivo Municipal, de este Ayuntamiento, 
cuya vacante se cubrirá en propiedad pre
via selección de dicho examen, y cuyo 
Tribunal es el siguiente: 

Presidente: Don Juan Francisco Lo
renzo Mendoza, Alcalde-Presidente de la 
Corporación; Presidente suplente, d o n 
Alejandro Luis Prados Salazar, Primer Te
niente de Alcalde de la Corporación. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local; don Juan 
García Manso, en representación del C. O. 
P. E. F. de Madrid; don Mariano Gar
cía Carretero, en representación del Ins
tituto Nacional de Educación Física; don 
Angel Martín de los Reyes, Secretario de 
la Corporación, en representación de los 
Técnicos de Administración Local, que a 
su vez asume las funciones de Secretario 
del Tribunal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

A l propio tiempo se hace constar que 
de no producirse reclamaciones a dicho 
Tribunal, el lugar, día y hora de dicho 
examen será de la forma siguiente:. 

Día: 29 de julio actual. 
Hora: Diez de la mañana. 
Lugar: Salón de Actos de este Ayunta

miento, sito en la plaza de España, nú
mero 1, Fuenlabrada (Madrid). 

Fuenlabrada, 17 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.462) (O.—22.184) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTO 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por el Gobierno Ci 

vil de Madrid se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 670 del año 1978, sobre suspensión 
del acuerdo del Ayuntamiento de Cadal
so de los Vidrios de 28 de abril de 1978, 
por el que se ordena el pago de 548.510 
pesetas por realización de obras en el 
campo de fútbol de la localidad. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la sLey 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—5.083) 

FBOVIDFdAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

Con objeto de dar cumplimiento a los 
preceptos legales y verileadas por las au
toridades correspondientes las designacio-

JUZGADO ESPECIAL " M A T E S A " 
N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el ilustrísimo señor don 
Julián Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez Especial para la ejecución de la sen
tencia dictada en el sumario ciento se
tenta y uno de mil novecientos sesenta 
y nueve, relacionado con " M . A . T. E. 
S. A . " , se ha acordado sacar a la venta 
por primera vez, en pública subasta, lo si
guiente: 

El crédito que don Juan Vila Reyes 
ostentaba contra el "Real Club Deportivo 
Español", de Barcelona, por un importe 
de noventa y tres millones setecientas se
tenta y nueve mil quinientas sesenta y 
dos pesetas con treinta céntimos, y que 
para su efectividad precisará de la opor
tuna reclamación judicial. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado Especial, sito en el Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, 
y ante el Juzgado de instrucción que por 
turno de reparto, de Barcelona, corres
ponda, se ha señalado la hora de doce 
de la mañana del día trece de septiem

bre próximo, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de sesenta y cinco mi
llones seiscientas cuarenta y cinco mil 
seiscientas noventa y tres pesetas sesen
ta y un céntimos, en que ha sido valo
rado pericialmente el referido crédito, sin 
que sean posturas admisibles las que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar los licitadores previamente 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El rematante tendrá derecho a obte

ner testimonio de aquellas actuaciones en 
las que fué fijado tal crédito. 

Cuarta 
Si se hicieran dos posturas iguales, se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Quinta 
La consignación del precio deberá rea

lizarse dentro de los tres días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta y ocho. — Ju
lián Serrano/—El Secretario, José A . En-
rech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). •— Visto bueno: El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—7.115) ÍC—4.526) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta ciudad, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
setenta y siete de mil novecientos seten
ta y ocho, promovidos por "La Peninsu
lar Alcalde Hermanos, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Calleja, con
tra "Publ i expr ess, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta, por 
primera vez, en pública subasta y térmi
no de ocho días, los siguientes bienes 
muebles: 

1. —Una mesa de fórmica 187 X 87. 
Tasada en quinientas pesetas. 

2. —Una mesa de fórmica 126 X 69, 
con un cajón y archivador. Tasada en 
dos mil quinientas pesetas. 

3. —Una mesa de fórmica 126 x 69, 
con tres cajones. Tasada en dos mil qui
nientas pesetas. 

4. —Una mesa de fórmica 248 X 86. Ta
sada en cinco mil pesetas. 

5. —Una mesa de fórmica, digo, chapa, 
126 X 69, con tres cajones. Valorada en 
dos mil quinientas pesetas. 

6. — U n archivador metálico 131 X 46 
X 61, con cinco cajones. Valorado en 
diez mil pesetas. 

7. —Una máquina de escribir "Hispano 
Olivetti", modelo 98, con alguna avería. 
Valorada en cinco mil pesetas. 

8. —Una lámpara de mesa. Valorada en 
quinientas pesetas. 

9. —Tres millones en skay negro. Valo
rado en diez mil pesetas. 

10. —Tres sillas en skay negro. Valo
radas en seis mil pesetas. 

11. —Una silla con ruedas, azul y sin 
asiento. Valorada en quinientas pesetas. 

Total valoración: Cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número dos, el día veintidós de 
septiembre próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de cuarenta 

y cinco mil pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán los licita

dores consignar previamente una canti-
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dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Dado en Madrid, para su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a veintidós de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número cuatrocientos doce de mil 
novecientos setenta y seis, se tramitan 
autos a instancia de "Cristalería Espa
ñola, S. A . " , y en su nombre el Procu
rador don Hidalgo Cenen, contra don 
Francisco Hernández Pardo, sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se acordó sacar a 
subasta por primera vez los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que después de describirán;" 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día veintinueve de sep
tiembre próximo, a las doce horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital; advirtiéndose: 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación por que salen a subasta, 
y que las fincas son las siguientes: 

1. —Tierra en término municipal de Ca-
ravaca, diputación y sitio de Navares, de 
tres hectáreas, dieciséis áreas y setenta y 
siete centiáreas. Linda: Norte, Esperan
za Moya López y Luis Marín; Sur, resto 
de la finca, que se reserva la vendedora 
doña Emilia Trujillo Rodríguez; Este, 
Juan López Sánchez, y Oeste, acequia 
madre. Atraviesa esta finca, de Oeste a 
Sur, un brazal regador. Inscrita en el 
libro 331 de Caravaca, folio 122, finca 
19.266, inscripción primera. 

Tasada en seiscientas mil pesetas. 
2. —Tierra en término municipal de Ca

ravaca, diputación y sitio de Navares, pa
raje de Cabezuela, un trozo de tierra rie
go, que tiene de cabida una hectárea y 
sesenta y dos centiáreas, y linda: Norte, 
don Francisco Hernández Pardo; Sur, 
resto de la finca, que se reserva la ven
dedora. Inscrita al folio 50, libro 333 de 
Caravaca, finca número 19.421. 

Tasada en doscientas mil pesetas. 
3. —En el mismo término, diputación, 

sitio y paraje que los anteriores, un tro
zo de tierra riego, que tiene de super
ficie treinta y cuatro áreas y dieciséis cen
tiáreas, y linda: Norte, brazal regador, y 
al lado opuesto herederos de Juan López 
Sánchez: Sur, camino de servidumbre, y 
al otro lado resto de la finca, de doña 
Emilia Trujillo Rodríguez: Este, camino 
de Las Casas de Don Ignacio, y Oeste, 
otra finca, de don Francisco Hernández 
Pardo. Inscrita al folio 223 del libro 356 
de Caravaca, finca número 21.838. 

Tasada en setenta mil pesetas. 
Dado en Madrid, a doce de junio de 

mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.034) 

EL BOLETIN OFICIAL de 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los dominas 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de, Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo re
gistrado bajo el número ciento ochenta y 
cinco de mil novecientos setenta y cinco, 
promovidos por el Procurador señor Lan
chares, en nombre de "Unión Española 
de Financiación", contra don -Vicente 
Granda Cuadrillero y doña Josefina Sán
chez Granda, representado por el Procu
rador señor Ferrero, se anuncia a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez de 
nuevo y sin sujeción a tipo, de la si
guiente: 

Urbana. Piso primero, letra D, de la 
calle de Ibiza, número veintisiete, de esta 
capital. Linda: por su frente, con mese
ta de escalera, por donde tiene su entra
da; tolva de recogida de basuras y pa
tio de luces; por la derecha, entrando, 
con la casa número veintinueve de la 
calle de Ibiza, propiedad de don Ramón 
Manchimbarrana; por la izquierda, con el 
piso primero C y patio de manzana, y 
por el fondo, con finca de don José Pa-
dierna. Ocupa una extensión superficial 
de setenta y ocho metros y dos decíme
tros cuadrados (78,82 metros cuadrados). 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
aseo de servicio. Valorado pericialmente 
en la suma de un millón trescientas vein
tiséis mil setecientas setenta y dos pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día veintiséis de septiem
bre próximo, a las doce y media horas. 

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo que sirvió de base para la cele
bración de la segunda subasta, valoración 
rebajada en un veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Oue se admitirá cualquier postura; y 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder. 
Dado en Madrid, a veintinueve de ju

nio de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid,- en autos ejecutivos número 
doscientos cincuenta y seis de mil nove
cientos setenta y seis-A, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Vázquez Salaya, en nombre* y repre
sentación del "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima", contra don Emilio Voto To
rres y doña Carmen Bernabéu Rubio, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Una furgoneta marca "Ebro", matrícu
la M-827.561, pintado en color rojo, la 
cual tiene diversos golpes pequeños y 
abolladuras y la pintura se encuentra en 
mal estado de conservación. 

Dos básculas de las colgadas, automá
ticas, una marca "Dinapara", de cinco 
kilogramos de fuerza, número 30-5-55, 
número J5, y la otra marca "Lyes", mo
delo Constitución 121, también para cin
co kilogramos de fuerza. 

Un televisor marca "Vanguard", de 
19 pulgadas, con U . H . F. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones tapizados en skay 
color verde. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día dieciocho de septiembre próximo, 

a las doce horas, bajo las condiciones si
guientes: 

* Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

noventa y seis mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del ejecutado 
don Emilio Voto Torres, calle de Berru-
guete. número sesenta y cinco, Madrid. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—14.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número mil trescientos treinta y 
seis de mil novecientos setenta y cua-
tro-O, promovido por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate, en nombre de don 
Eulogio Hernández Ramos, titular de 
"Exclusivas E. H . R.", contra don José 
Luaces Eyherabide, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, y por primera vez, la siguiente: 

"Parcela de ciento nueve metros cua
drados, que linda: al Norte, en línea de 
10,50 metros, con Luis Blal Amores; al 
Sur, en línea de 9,10 metros, con calle 
Pino, al Este, en línea de 11 metros, con 
calle Tomillo, y al Oeste, en línea de 11 
metros, con Eduardo Cortés Crillot. Ins
crita al tomo 938, libro 146 de Benalmá-
dena, folio 96, finca 6.585". 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, número nueve, se ha seña
lado el día diez de octubre próximo, a las 
once de su mañana; haciéndose constar: 

Que dicha parcela sale a subasta en la 
suma de trescientas veintisiete mil pese
tas, en que ha sido tasada, no admitién
dose postura alguna que no cubra sus dos 
terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría. 

Oue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
u extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, "Bo
letín Oficial" de la provincia de Málaga 
y tablón de anuncios de este Juzgado, a 
veintiuno de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.954) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
ciento sesenta y cinco de mil novecien
tos setenta y seis-H. promovidos por el 
Procurador señor Ramírez Cárdenas, en 

¡ nombre de "Expomueble, S. A . " , contra 

don Antonio Jiménez Lucena, en los qu^ 
he acordado sacar a la venta en públ l C 

subasta, por segunda vez, lo siguiente: 
1. ° Un salón comedor, compuesto o 

mueble librería de tres cuerpos, lacado e 
blanco, con dos rinconeras adosadas; una 
mesa moderna, baja, de madera, P I N T A 

en "blanco, de 0,90 m. de diámetro, c° 
hueco central para florero; un t r e s ' 
compuesto de sofá triplaza y dos byj -
cas, tapizado en curpieí blanco; dos su»a 
pintadas de blanco y tapizadas en a Z 

claro; un mostrador-bar circular, con tr 
redondos, tapizados en rojo los lateral 
y azul el centro; un cuadro al óleo, r " 
presentando a la Virgen, San José 7 d 

niños, con la firma " A . Mateos"; u " 
enciclopedia Universal "Sopeña", de di 
tomos. Tasado en setenta mil pesetas.. 

2. ° Una consola adosada a la p a r e ° ' 
con adorno circular metálico dorado y 
tapa de mármol, y un espejo con m a r 

dorado, metálico, tasado en doce mil P 
setas. ( , 

3. ° Un televisor marca "Teleavia", 
23 pulgadas, tasado en nueve mil P6" 
setas. „ 

4. ° Un frigorífico marca " A . E. ^ ' 
con dos departamentos, grande, tasa 
en seis mil pesetas. * 

5. ° Una máquina de coser "Sigrna.j 
con mueble secreter, tasada en tres m 
pesetas. l e . 

6. ° Una mesita amueblada para te 
visión, en madera de nogal, con un 
partamento central y dos cajones late» 
les, tasada en dos mil pesetas. -

Importa la tasación, en total, la su 
de ciento dos mil pesetas. 

Para el acto del remate, que ten 
lugar en este Juzgado de primera i n s t 

cia número nueve de Madrid, se ^a 
ñalado el día seis de septiembre pro*1 

y hora de las once de su mañana. 
Se previene a los licitadores: e 

Que para tomar parte en, digo. ^ 
los bienes indicados salen a subasta j 
la rebaja del veinticinco por ciento 
tipo de tasación. r ¿ 

Que para tomar parte en la misma 
requisito previo depositar en la ^^jes -
Juzgado o establecimiento público 
tinado al efecto el diez por ciento, al 
nos, de dicho tipo. n 0 

Que no se admitirán posturas a l i e ^ ¡ s -
cubran las dos terceras partes del 
mo. 

Que las posturas podrán hacerse a ^ 
lidad de ceder el remate a un tercer » 

Que los bienes se encuentran depo . 
dos en poder de doña Isabel Lucena r* 
to, calle de Dolores Armengot, vein" 5 

Dado en Madrid, a veintiuno de 1U ^ 
de mil novecientos setenta v ocho. - ' . ^ 
Secretario (Firmado). — El Magis» 8 

Juez de primera instancia (Firmado)-
( A ._14.953) 

Juzqados Municipal 
CITACIONES 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En virtud de lo acordado en P r 0 T ' eío 

cia dictada en juicio de faltas num 
168 de 1978, seguido en este J u z g a r 
la de estafa a "Renfe", se expide eiv 
senté a fin de que sea citado de con i 
rencia ante este Juzgado Fernando 
chez Rodríguez, para celebrar el c 0 ^ 
pondiente juicio "de faltas el día 
septiembre y hora de las once de la 
ñaña. 7 ) 

(G. C—6.332) (B.—4*23-

L E G A N E S ' 
En virtud de lo acordado por e Q, 

ñor Juez de Distrito de Leganés, . e n . ü ¡ c j o 
videncia dictada en los auto1: de 1 g ¡ , 
de faltas núm. 1.528 de 1977, que s c ^ , 
guen por daños circulación, contra ¿ 
tonio Ordoño Navarro, en la actúa ^ 
en paradero desconocido, por m e ¿¿do 
la presente se cita a dicho denun[ ¿ 0 

para que comparezca ante este Tu & ¿e 
el próximo día 27 de julio, a las on ^ , 
su mañana, al objeto de asistir ¿0]e 
lebración del juicio de faltas, n a C i e

j s t i d o 
saber que deberá comparecer a.^ t e f Jte 
de los medios de prueba de que J 

valerse. M A-\<¡\ 

(G. C—6.601) (B.—4.41» 
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